
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230004400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Inversiones La 
Revancha S.A.S.

15/02/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

05045310500220230004100 Ejecutivo Alberto  Quiroz Colpensiones, Banco 
De Bogota

15/02/2023 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo Parcial

05045310500220230006000 Ejecutivo               
                          

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Carlos Andrés Bonett 
Úsuga

15/02/2023 Auto Decide - Rechaza Por 
Falta De Competencia 
Ordena Remitir A Los 
Juzgados De Pequeñas 
Causas Laborales De 
Medellín (R)

En la fecha jueves, 16 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230005800 Ejecutivo               
                          

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Isabel Cristina Suárez 
Monsalve

15/02/2023 Auto Decide - Rechaza Por 
Falta De Competencia 
Ordena Remitir A Los 
Juzgados De Pequeñas 
Causas Laborales De 
Medellín (R)

05045310500220230005300 Ejecutivo               
                          

Francisco Antonio 
Lozano 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola 
Sara Palma Sa   

15/02/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo

05045310500220230004200 Ejecutivo               
                          

Jorge Iván Gutiérrez 
Restrepo

Katios Food S.A.S 15/02/2023 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo

05045310500220220006800 Ordinario Gisel  Palacio Ospina Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

15/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha jueves, 16 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

1b8b3fcb-5367-4f8d-908a-48a1055d9b24

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 16 De Febrero De 2023De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220058500 Ordinario Hidalgo  Atencia Jaraba Construcciones Ulloa Sa 
, Diego Armando 
Gamboa Rivas

15/02/2023 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante 

05045310500220210040600 Ordinario Hildebrando  Estrada 
Vélez

Electro Construcciones 
Del Darien S.A.S, 
Hospiceproe S.A.S

15/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superio

05045310500220230000300 Ordinario Juan David Reyes 
Muñoz

Seguridad Lost 
Prevention Ltda., 
Municipio De Apartado  

15/02/2023 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada A Las 
Codemandadas 

05045310500220220027900 Ordinario Maria Mercedes Torres 
Suarez

Bananera Genesis S.A 15/02/2023 Auto Decide - Declara 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento - Sin 
Condena En Costas 

05045310500220220060200 Ordinario Patricia Elena Casallas 
Quintero

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

15/02/2023 Auto Requiere - Requiere 
Nuevamente A La Parte 
Demandante 

En la fecha jueves, 16 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 16 De Febrero De 2023De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230004000 Ordinario Rene  García Martínez Compañia Frutera De 
Sevilla Llc

15/02/2023 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220200031000 Ordinario Teudaldo  Quintana 
Otero

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

15/02/2023 Auto Requiere - Requiere 
Apoderado Judicial 
Demandante

En la fecha jueves, 16 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 16 De Febrero De 2023De26
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
         

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº241 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
EJECUTADO INVERSIONES LA REVANCHA S.A.S. 
RADICADO  05-045-31-05-002-2023-00044-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO  

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el 
término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 
parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá aclarar el Literal a) de la pretensión 1-, toda vez que 
menciona un valor en números y otro en letras.  
 
SEGUNDO: Deberá aclarar la solicitud de medidas cautelares, teniendo en 
cuenta que eleva la petición de forma general, lo cual genera confusión para 
el despacho, respecto de la obligación que recae sobre el ejecutante de 
conocer previa y efectivamente que los bienes perseguidos existen y son de 
propiedad del demandado. 
 
Así las cosas, deberá cumplir cabalmente con el requisito exigido en el 
Artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en lo 
concerniente a rendir denuncia juramentada sobre los bienes de propiedad de 
la ejecutada, haciendo la petición de forma individualizada y concreta, 
indicando que las cuentas a embargar en los bancos mencionados, son de 
propiedad de la demandada, recordando que es una manifestación que se 
hace bajo la gravedad de juramento. 
 



122 

De no poder cumplir con lo anterior, por no tener certeza de los bienes a 
embargar de propiedad de la ejecutada, al no existir en ese sentido solicitud 
de medida previa que se pueda tramitar, deberá acreditarse el envío 
simultáneo de la demanda con sus anexos a la ejecutada INVERSIONES 
LA REVANCHA S.A.S., a través del canal digital dispuesto para tal fin. Lo 
anterior, de conformidad con el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022.  
 
TERCERO: Lo expuesto en los denominados hechos 2., 4. a 10. y 14., no 
son fundamentos fácticos de la demanda, son fundamentos o razones de 
hecho o de derecho que deben ir en el correspondiente acápite. 
 
CUARTO: En el denominado hecho 13., existen varios hechos que debe 
separar conforme lo exige el N° 7 del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y lo relativo a fundamentos o razones de 
hecho o de derecho deben ir en el correspondiente acápite. 
 
QUINTO: Deberá allegar el pantallazo de correo que remite el poder para 
actuar, visible a folio 117 del expediente, completo, pues el que fue anexado 
está entrecortado y no es posible visualizar la información. 
 
Para la subsanación de los requisitos que adolece la presente demanda, 
deberán ser presentados en texto integrado, es decir, todo el escrito de la 
demanda, a fin de evitar confusiones y brindar mayor claridad en el 
trámite del proceso y dar cumplimiento a los dispuesto en el artículo 3 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
     

 
  

  

   
   
 
  

      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 026 hoy 16 DE FEBRERO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf1c32837f4c67d9bc15f0a0142abdf708b26c9e87ada4156c4e30598db44069

Documento generado en 15/02/2023 12:24:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 176 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE ALBERTO QUIROZ ALZATE 
EJECUTADO BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00041-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO PARCIAL 

 
ANTECEDENTES 

 
El apoderado judicial del señor ALBERTO QUIROZ ALZATE, presentó 
demanda ejecutiva (Fl. 1-2), en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y BANCO DE 
BOGOTÁ S.A., para que se libre mandamiento de pago por las condenas 
impuestas por este despacho mediante sentencia de primera instancia 
proferida el día 13 de octubre de 2021, la cual fue confirmada por el 
Honorable Tribunal Superior de Antioquia, por providencia del día 03 de 
diciembre de 2021. Igualmente, por las costas del proceso ordinario con 
intereses y por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 
 
Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el 01 de febrero de 2022, fecha en que quedó 
ejecutoriada la decisión de segunda instancia, que no concedió la casación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 
Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
explica: 

 

ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 



15 
 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 

cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 
 
En lo relacionado con la ejecución por obligaciones de hacer, el Artículo 433 
del Código General del Proceso, señala: 
 

ARTÍCULO 433. OBLIGACIÓN DE HACER. Si la obligación es 

de hacer se procederá así: 

 

1. En el mandamiento ejecutivo el juez ordenará al deudor que se 

ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le señale y librará 

ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido 

en la demanda.  

 

2. Ejecutado el hecho se citará a las partes para su reconocimiento. 

Si el demandante lo acepta, no concurre a la diligencia, o no formula 

objeciones dentro de ella, se declarará cumplida la obligación; si las 

propone, se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 

anterior. 

 

3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado 

en el mandamiento ejecutivo y no se hubiere pedido en subsidio el 

pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho término, que se 

autorice la ejecución del hecho por un tercero a expensas del 

deudor; así se ordenará siempre que la obligación sea susceptible de 

esa forma de ejecución. Con este fin el ejecutante celebrará contrato 

que someterá a la aprobación del juez. 

 

4. Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor y si 

este no lo hiciere los pagará el acreedor. La cuenta de gastos deberá 

presentarse con los comprobantes respectivos y una vez aprobada se 

extenderá la ejecución a su valor 
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(Subrayas del Despacho). 
 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 
 

TÍTULO EJECUTIVO SENTENCIA. 
 
Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 
cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 
del Código General del Proceso. 
 
Ello se debe, a que la condena impuesta por el despacho en la sentencia ya 
referida, consta en documento idóneo, proveniente de autoridad judicial y 
cumple con los requisitos formales del título ejecutivo, amén de que la 
sentencia invocada se encuentra en firme y ejecutoriada desde el 01 de 
febrero de 2022, como se explicó en líneas anteriores. 
 
Ahora bien, con relación a la ejecución frente a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, el despacho no 
accederá a la misma, toda vez que la ejecutada BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., presentó solicitud de ejecución en contra de COLPENSIONES, 
radicada bajo el número 05045310500220220034900, proceso dentro del 
cual se libró mandamiento de pago por la obligación a cargo de la entidad de 
seguridad social, mismo que se encuentra en trámite y que ordenó seguir 
adelante con la ejecución. 
 
Lo anterior, en aplicación del principio del non bis in ídem, como garantía 
constitucional del debido proceso, derecho fundamental de toda persona “a 
no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”, a las luces del artículo 29 de 
la Constitución Nacional. 
 
DE LAS COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO  
 
Respecto de la ejecución sobre las costas procesales del proceso ordinario, 
no es procedente su ejecución y en consecuencia no se librará mandamiento 
pago por este concepto, toda vez que las mismas fueron pagadas al 
ejecutante a través de su apoderado judicial el día 24 de junio de 2022, como 
se observa en el expediente ordinario. 
23TituloJudicialDemandante.pdf 
24InformaGeneracionTitulo.pdf. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1º del Artículo 430 del Código 
General del Proceso y lo explicado en precedencia.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor de 

ALBERTO QUIROZ ALZATE, y en contra de BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., por las siguientes obligaciones: 

 
A-. Por la OBLIGACION DE HACER, consistente en pagar a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, el TÍTULO PENSIONAL por el período laborado 
y no cotizado por el señor ALBERTO QUIROZ ALZATE, entre el 04 
de septiembre de 1981 al 27 de mayo de 1982, período éste que 
representa un total de 35.57 semanas.  

 
Para lo anterior cuenta con el termino de diez (10) hábiles siguientes a la 
notificación que de la liquidación del título pensional le haga 
COLPENSIONES. 

 
B-. Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: NO SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por las 
costas del proceso ordinario en contra de BANCO DE BOGOTÁ S.A., ni 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, conforme a los argumentos explicados en la parte 
motiva de la providencia. 
 
TERCERO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la 
accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 
442 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 026 hoy 16 DE FEBRERO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d6e6bbcac1e72c6a0b9b8b9c5923c5e4d3f085426daf722ae12f68ff037b49c

Documento generado en 15/02/2023 12:24:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
       

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°. 183 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

DEMANDADO   CARLOS ANDRÉS BONETT USUGA  
RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00060-00 
INSTANCIA  ÚNICA 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 

DECISIÓN RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN (R) 

 
En el proceso de la referencia, procede el despacho a resolver previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Si bien el estatuto procesal laboral no estableció de manera directa la regla 

de competencia para los procesos de aportes pensionales, conforme lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta lo 

ampliamente explicado por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Casación Laboral, debe remitirse al Artículo 110° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que señala: 

 

“…ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS 

EJECUCIONES PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES. De las ejecuciones de que trata el artículo 
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anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, conocerán los jueces del 

trabajo <jueces laborales del circuito> del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que 

hubiere proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 

reglas generales sobre competencia por razón o cuantía…” 

 

Lo anterior ha sido explicado por la alta corporación, como se observa en 

reciente providencia que dirimió conflicto de competencia, proferida el día 

11 de mayo de 2022, dentro del proceso promovido por Porvenir S.A., en 

contra de Construcciones Bernal Rodríguez S.A.S, Radicación 92982, 

Acta 16, MP. Dr. Fernando castillo cadena que al respecto acotó: 

 
(…) En tal virtud, acudiendo a la aplicación del principio de integración 

normativa de las normas procedimentales, es dable remitirnos a lo dispuesto en el 

artículo 110 ibidem, en tanto refiere que el funcionario competente para conocer de la 

ejecuciones promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las cuotas o 

cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio de dicho ente de 

seguridad social o de la seccional en donde se hubiere proferido la resolución, título 

ejecutivo, por medio de la cual declara la obligación de pago de las cotizaciones 

adeudadas. 

 

 En tal virtud, como la citada preceptiva determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente, es 

dable acudir a esa misma norma para efectos de dirimir la presente colisión negativa.  

 

Esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ AL2940 –

2019, reiterada en proveídos CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es 
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decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

  

La citada norma señala: 

  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía. 

  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras 

de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se 

anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 

dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser 

la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Esta Corporación ha reiterado que cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora, la competencia radica en el juez del domicilio de la entidad de seguridad 

social o el del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose 

como tal, el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente que puede coincidir con aquél. 

 

Con lo anterior se precisa el criterio plasmado por la Corte en la providencia 

CSJ AL3473-2021, a la que acuden ambas autoridades judiciales en el presente asunto.  

 

Ahora, en cuanto a lo referido por el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá, sea esta la oportunidad para traer a colación la 

providencia CSJ AL1377-2019, en la que, frente a la recepción de los mensajes de datos 

a través del cual se presenta la reclamación administrativa, la Sala manifestó que:  

 

Pues bien, de la situación fáctica del presente asunto, lo que a criterio de la 

Corporación se puede inferir, es que conforme a la documental visible a folio 39 del 

plenario, se acredita, que la reclamación administrativa efectuada por la 

demandante a Colpensiones, relacionada con una inconsistencia hallada en su 

historia laboral, por falta de reporte de semanas de cotización, fue radicada vía 

correo electrónico a la entidad, documento del que en principio, se extrae, que la 

solicitud se elaboró en la ciudad de Ipiales, conforme consta en el encabezado de la 

petición. 
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Por otro lado, de la documental obrante en el proceso, se observa, que la actora 

presentó su demanda ante los Jueces Laborales del Circuito de Ipiales (fls.1 a 8), y 

fijó esa ciudad como lugar de su domicilio, toda vez que estableció como lugar de 

notificaciones, el predio ubicado en la dirección “carrera 13 No 5- 39 en Ipiales  - 

Nariño” (ídem), por lo que, en concordancia con lo analizado en el aparte anterior, 

resulta claro, que la demandante invocó la competencia con arreglo al lugar donde 

evidentemente elaboró y presentó la reclamación administrativa, el que coincide con 

el lugar de su domicilio, esto es, el municipio de Ipiales, tesis que se refuerza, 

teniendo en consideración, que la petición elevada por la activa, surgió en virtud de 

inconsistencias avizoradas en su historia laboral, documento que conforme se 

infiere del escrito de demanda, fue solicitado por ella, en la sede administrativa de 

la entidad demandada, ubicada en la referida localidad. 

 

Así mismo, cabe precisar, que de las pruebas obrantes en el plenario, se observa 

que la demandante efectuó su petición, a través de un canal virtual designado por la 

entidad, y tan es así, que en la dirección electrónica está incluido el nombre del 

fondo de pensiones demandado, como fácilmente puede leerse – 

“colpensiones@defensorialg.com.co”- (fl.39), correo desde el que se le dio 

respuesta a lo pretendido por la actora, conforme consta a folio 41, circunstancias 

que dan cuenta, de que más allá del domicilio principal de la convocada, lo cierto 

es, que la empresa diseñó medios virtuales para facilitar la comunicación con sus 

asegurados por fuera de éste, razón por la cual, lo que en principio debería imperar 

en este asunto, es la intención que de bulto se evidencia por parte de la demandante, 

quien invocó la competencia del juez, de acuerdo al lugar donde ciertamente, y en 

desarrollo del criterio de la sana crítica, se entiende que elaboró y elevó el 

requerimiento dirigido a la entidad. 

 

Ahora, si en gracia de discusión, las circunstancias antes descritas no generaran el 

suficiente grado de certeza al operador judicial, lo que le impidiera arribar a la 

conclusión, de que efectivamente en el caso en concreto, la reclamación se entiende 

efectuada en el municipio en el que reside la demandante, la Sala considera 

oportuno rememorar lo consagrado en la Ley 527 de 1999, normatividad por medio 

de la cual “se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 25 establece: 

 

ARTICULO 25. LUGAR DEL ENVIO Y RECEPCION DEL MENSAJE DE DATOS. 

De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendrá 

por expedido en el lugar donde el iniciador tenga su establecimiento y por recibido 

en el lugar donde el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente artículo: 

 

a) Si el iniciador o destinatario tienen más de un establecimiento, su 

establecimiento será el que guarde una relación más estrecha con la operación 

subyacente o, de no haber una operación subyacente, su establecimiento principal; 

(…) 

 

De la disposición normativa trascrita, y realizando una interpretación integral de la 

misma, dirigida específicamente a la solución de la controversia que se suscita, es 

posible afirmar que; (i) el correo electrónico enviado por la actora a la entidad 

demandada, se expidió, en lo que la norma denomina, el “establecimiento” del 

iniciador, que para efectos prácticos, lo constituye el domicilio de la activa, el que 

de las documentales obrantes en el proceso, y como ya se dijo, lo constituye el 

municipio de Ipiales. 
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Ahora bien, la norma señala, que el mensaje de datos se tendrá por recibido, en el 

lugar donde el destinatario tenga su establecimiento, imposición que fue objeto de 

precisión por parte del legislador, al indicar en el literal a) del referido artículo, que 

en caso, de que el destinatario tenga más de un establecimiento, se entenderá por 

recibido el mensaje, en el lugar de aquél que guarde una relación “estrecha con la 

operación subyacente”. 

 

Entonces, al tener por cierto que: (i) la petición elevada por la activa, surgió en 

virtud de inconsistencias avizoradas en su historia laboral, documento que 

conforme se extrae del escrito de demanda, fue solicitado por ella, en la sede 

administrativa de la entidad demandada, ubicada en el municipio de Ipiales; (ii) 

la reclamación administrativa efectuada por la demandante a Colpensiones, fue 

radicada vía correo electrónico, documento del que se infiere, se elaboró en la 

referida localidad, conforme consta en el encabezado de la petición, y; (iii) la 

actora fijó la precitada urbe, como lugar de su domicilio. Siendo ello así, y 

teniendo claro, que la gestión de Colpensiones se ejecuta desde más de un 

establecimiento propio de la entidad, aunado a que se debe aplicar la norma en 

comento, para la Sala resulta palmario, que en virtud de las particularidades del 

caso, y en acatamiento a la disposición legal traída, el establecimiento que 

guarda relación más estrecha con la operación, esto es, la petición elevada por 

la demandante, es el que funciona u opera en la ciudad de Ipiales. 

 

En el caso rememorado, se observa que la Sala adjudicó la competencia al lugar 

donde la reclamación administrativa tuvo su génesis, que, con las particularidades 

concretas de ese caso, coincidía con la sede que guardaba relación más estrecha con la 

operación de la entidad convocada.  

 

Con todo lo anterior, en aplicación del artículo 110 del CPTSS aunado a la 

interpretación del artículo 25 de Ley 527 de 1999 que ha realizado esta Sala, se observa 

que el cobro de las cotizaciones adeudadas tuvo su origen en Bogotá, que a la luz de la 

norma citada se asimila al «establecimiento» del iniciador. 

 

En consecuencia, el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora previo 

a la acción ejecutiva se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 100 de 

1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994 y fue remitido mediante 

correo electrónico al representante legal de la sociedad accionada. No obstante, 

conforme a la norma citada, el juez competente para conocer del presente asunto es el 

Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., en razón al 

domicilio principal de la ejecutante y, además por ser el lugar desde donde se 

adelantaron las gestiones de cobro pre jurídico y la creación del título ejecutivo base 

de recaudo, según se verifica en la comunicación visible a folios 32 a 35 -PDF- y en la 

constancia electrónica de envío emitida por la empresa de mensajería 4-72. 
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En ese orden de ideas, es claro que la entidad administradora de fondos de 

pensiones y cesantías demandante optó erradamente por tramitar el asunto en Ibagué, 

cuando su domicilio es la ciudad de Bogotá, distrito desde donde, se reitera, adelantó la 

gestión de cobro por los aportes en mora adeudados por la convocada a juicio, que 

corresponde al lugar de elaboración del título ejecutivo. (…) Negrillas y subrayas dl 

despacho. 

 

EL CASO CONCRETO 

 

Revisada la demanda, al hacer el análisis y estudio de la misma con 

relación al factor de competencia, encuentra el despacho que la ejecutante 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, como se observa en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, obrante a folios 33 a 56 del expediente digital, además respecto del 

lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose 

como tal, el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo, 

tenemos que conforme lo visualizado a folios 12 a 24, estas diligencias se 

hicieron desde la ciudad de Medellín, por lo que al ser la norma transcrita y 

la jurisprudencia reseñada, claras y diáfanas, al determinar la competencia 

en el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o el del lugar 

desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose como tal, 

el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, se concluye así que la competencia recae sobre la 

Jurisdicción Laboral, pero en el circuito al que corresponden el Distrito de 

Bogotá o la ciudad Medellín.  

 

Por lo expuesto, carece entonces de competencia este Despacho para 

conocer, tramitar y fallar, sobre las pretensiones planteadas en la demanda. 

 

Por tanto, de conformidad con el Inciso 2º del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se ordena enviar la demanda con sus anexos a los 
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Juzgados de Pequeñas Causas Laborales del Municipio de Medellín 

Antioquia (Reparto), por ser el municipio donde se adelantaron las acciones 

de cobro y la cercanía para la demandada que, según los documentos 

anexos, tiene su domicilio en el Municipio de Apartadó. 

 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA la presente 

Demanda Ejecutiva Laboral de Única Instancia interpuesta por intermedio 

de Apoderado Judicial por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra 

de CARLOS ANDRÉS BONETT USUGA, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese la demanda con sus anexos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas Laborales del Municipio de Medellín 

Antioquia (Reparto). 

 

TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
          
   

   
   

  
   
  

     

   

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 026 hoy 16 DE FEBRERO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e30411052c01b37357c859b95305635b996869e9b48c34233fb85a7733c9a5ae

Documento generado en 15/02/2023 12:24:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
       

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°. 182 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

DEMANDADO   ISABEL CRISTINA SUAREZ MONSALVE  
RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00058-00 
INSTANCIA  ÚNICA 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 

DECISIÓN RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA 
ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN (R) 

 
En el proceso de la referencia, procede el despacho a resolver previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Si bien el estatuto procesal laboral no estableció de manera directa la regla 

de competencia para los procesos de aportes pensionales, conforme lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, teniendo en cuenta lo 

ampliamente explicado por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Casación Laboral, debe remitirse al Artículo 110° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que señala: 

 

“…ARTICULO 110. JUEZ COMPETENTE EN LAS 

EJECUCIONES PROMOVIDAS POR EL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES. De las ejecuciones de que trata el artículo 
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anterior y el 32 de la Ley 90 de 1946, conocerán los jueces del 

trabajo <jueces laborales del circuito> del domicilio del Instituto 

Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo que 

hubiere proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las 

reglas generales sobre competencia por razón o cuantía…” 

 

Lo anterior ha sido explicado por la alta corporación, como se observa en 

reciente providencia que dirimió conflicto de competencia, proferida el día 

11 de mayo de 2022, dentro del proceso promovido por Porvenir S.A., en 

contra de Construcciones Bernal Rodríguez S.A.S, Radicación 92982, 

Acta 16, MP. Dr. Fernando castillo cadena que al respecto acotó: 

 
(…) En tal virtud, acudiendo a la aplicación del principio de integración 

normativa de las normas procedimentales, es dable remitirnos a lo dispuesto en el 

artículo 110 ibidem, en tanto refiere que el funcionario competente para conocer de la 

ejecuciones promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las cuotas o 

cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio de dicho ente de 

seguridad social o de la seccional en donde se hubiere proferido la resolución, título 

ejecutivo, por medio de la cual declara la obligación de pago de las cotizaciones 

adeudadas. 

 

 En tal virtud, como la citada preceptiva determina la competencia del juez del 

trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los 

empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente, es 

dable acudir a esa misma norma para efectos de dirimir la presente colisión negativa.  

 

Esta Corporación en casos similares al presente, en providencia CSJ AL2940 –

2019, reiterada en proveídos CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020, señaló: 

 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 

trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 

del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 

encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 

Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 

determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es 
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decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los 

afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones 

que no fueron satisfechas oportunamente. 

  

La citada norma señala: 

  

Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 

Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 90 

de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto Colombiano 

de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese proferido la 

resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales sobre 

competencia por razón de la cuantía. 

  

Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es 

el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 

del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras 

que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras 

de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara tampoco, como se 

anunció precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 

ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que como se 

dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser 

la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 

 

Esta Corporación ha reiterado que cuando se pretenda el pago de cotizaciones 

en mora, la competencia radica en el juez del domicilio de la entidad de seguridad 

social o el del lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose 

como tal, el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente que puede coincidir con aquél. 

 

Con lo anterior se precisa el criterio plasmado por la Corte en la providencia 

CSJ AL3473-2021, a la que acuden ambas autoridades judiciales en el presente asunto.  

 

Ahora, en cuanto a lo referido por el Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá, sea esta la oportunidad para traer a colación la 

providencia CSJ AL1377-2019, en la que, frente a la recepción de los mensajes de datos 

a través del cual se presenta la reclamación administrativa, la Sala manifestó que:  

 

Pues bien, de la situación fáctica del presente asunto, lo que a criterio de la 

Corporación se puede inferir, es que conforme a la documental visible a folio 39 del 

plenario, se acredita, que la reclamación administrativa efectuada por la 

demandante a Colpensiones, relacionada con una inconsistencia hallada en su 

historia laboral, por falta de reporte de semanas de cotización, fue radicada vía 

correo electrónico a la entidad, documento del que en principio, se extrae, que la 

solicitud se elaboró en la ciudad de Ipiales, conforme consta en el encabezado de la 

petición. 
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Por otro lado, de la documental obrante en el proceso, se observa, que la actora 

presentó su demanda ante los Jueces Laborales del Circuito de Ipiales (fls.1 a 8), y 

fijó esa ciudad como lugar de su domicilio, toda vez que estableció como lugar de 

notificaciones, el predio ubicado en la dirección “carrera 13 No 5- 39 en Ipiales  - 

Nariño” (ídem), por lo que, en concordancia con lo analizado en el aparte anterior, 

resulta claro, que la demandante invocó la competencia con arreglo al lugar donde 

evidentemente elaboró y presentó la reclamación administrativa, el que coincide con 

el lugar de su domicilio, esto es, el municipio de Ipiales, tesis que se refuerza, 

teniendo en consideración, que la petición elevada por la activa, surgió en virtud de 

inconsistencias avizoradas en su historia laboral, documento que conforme se 

infiere del escrito de demanda, fue solicitado por ella, en la sede administrativa de 

la entidad demandada, ubicada en la referida localidad. 

 

Así mismo, cabe precisar, que de las pruebas obrantes en el plenario, se observa 

que la demandante efectuó su petición, a través de un canal virtual designado por la 

entidad, y tan es así, que en la dirección electrónica está incluido el nombre del 

fondo de pensiones demandado, como fácilmente puede leerse – 

“colpensiones@defensorialg.com.co”- (fl.39), correo desde el que se le dio 

respuesta a lo pretendido por la actora, conforme consta a folio 41, circunstancias 

que dan cuenta, de que más allá del domicilio principal de la convocada, lo cierto 

es, que la empresa diseñó medios virtuales para facilitar la comunicación con sus 

asegurados por fuera de éste, razón por la cual, lo que en principio debería imperar 

en este asunto, es la intención que de bulto se evidencia por parte de la demandante, 

quien invocó la competencia del juez, de acuerdo al lugar donde ciertamente, y en 

desarrollo del criterio de la sana crítica, se entiende que elaboró y elevó el 

requerimiento dirigido a la entidad. 

 

Ahora, si en gracia de discusión, las circunstancias antes descritas no generaran el 

suficiente grado de certeza al operador judicial, lo que le impidiera arribar a la 

conclusión, de que efectivamente en el caso en concreto, la reclamación se entiende 

efectuada en el municipio en el que reside la demandante, la Sala considera 

oportuno rememorar lo consagrado en la Ley 527 de 1999, normatividad por medio 

de la cual “se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

certificación y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 25 establece: 

 

ARTICULO 25. LUGAR DEL ENVIO Y RECEPCION DEL MENSAJE DE DATOS. 

De no convenir otra cosa el iniciador y el destinatario, el mensaje de datos se tendrá 

por expedido en el lugar donde el iniciador tenga su establecimiento y por recibido 

en el lugar donde el destinatario tenga el suyo. Para los fines del presente artículo: 

 

a) Si el iniciador o destinatario tienen más de un establecimiento, su 

establecimiento será el que guarde una relación más estrecha con la operación 

subyacente o, de no haber una operación subyacente, su establecimiento principal; 

(…) 

 

De la disposición normativa trascrita, y realizando una interpretación integral de la 

misma, dirigida específicamente a la solución de la controversia que se suscita, es 

posible afirmar que; (i) el correo electrónico enviado por la actora a la entidad 

demandada, se expidió, en lo que la norma denomina, el “establecimiento” del 

iniciador, que para efectos prácticos, lo constituye el domicilio de la activa, el que 

de las documentales obrantes en el proceso, y como ya se dijo, lo constituye el 

municipio de Ipiales. 
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Ahora bien, la norma señala, que el mensaje de datos se tendrá por recibido, en el 

lugar donde el destinatario tenga su establecimiento, imposición que fue objeto de 

precisión por parte del legislador, al indicar en el literal a) del referido artículo, que 

en caso, de que el destinatario tenga más de un establecimiento, se entenderá por 

recibido el mensaje, en el lugar de aquél que guarde una relación “estrecha con la 

operación subyacente”. 

 

Entonces, al tener por cierto que: (i) la petición elevada por la activa, surgió en 

virtud de inconsistencias avizoradas en su historia laboral, documento que 

conforme se extrae del escrito de demanda, fue solicitado por ella, en la sede 

administrativa de la entidad demandada, ubicada en el municipio de Ipiales; (ii) 

la reclamación administrativa efectuada por la demandante a Colpensiones, fue 

radicada vía correo electrónico, documento del que se infiere, se elaboró en la 

referida localidad, conforme consta en el encabezado de la petición, y; (iii) la 

actora fijó la precitada urbe, como lugar de su domicilio. Siendo ello así, y 

teniendo claro, que la gestión de Colpensiones se ejecuta desde más de un 

establecimiento propio de la entidad, aunado a que se debe aplicar la norma en 

comento, para la Sala resulta palmario, que en virtud de las particularidades del 

caso, y en acatamiento a la disposición legal traída, el establecimiento que 

guarda relación más estrecha con la operación, esto es, la petición elevada por 

la demandante, es el que funciona u opera en la ciudad de Ipiales. 

 

En el caso rememorado, se observa que la Sala adjudicó la competencia al lugar 

donde la reclamación administrativa tuvo su génesis, que, con las particularidades 

concretas de ese caso, coincidía con la sede que guardaba relación más estrecha con la 

operación de la entidad convocada.  

 

Con todo lo anterior, en aplicación del artículo 110 del CPTSS aunado a la 

interpretación del artículo 25 de Ley 527 de 1999 que ha realizado esta Sala, se observa 

que el cobro de las cotizaciones adeudadas tuvo su origen en Bogotá, que a la luz de la 

norma citada se asimila al «establecimiento» del iniciador. 

 

En consecuencia, el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora previo 

a la acción ejecutiva se efectuó en los términos de los artículos 24 de la Ley 100 de 

1993 y 2 y 5 de su Decreto Reglamentario 2633 de 1994 y fue remitido mediante 

correo electrónico al representante legal de la sociedad accionada. No obstante, 

conforme a la norma citada, el juez competente para conocer del presente asunto es el 

Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., en razón al 

domicilio principal de la ejecutante y, además por ser el lugar desde donde se 

adelantaron las gestiones de cobro pre jurídico y la creación del título ejecutivo base 

de recaudo, según se verifica en la comunicación visible a folios 32 a 35 -PDF- y en la 

constancia electrónica de envío emitida por la empresa de mensajería 4-72. 
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En ese orden de ideas, es claro que la entidad administradora de fondos de 

pensiones y cesantías demandante optó erradamente por tramitar el asunto en Ibagué, 

cuando su domicilio es la ciudad de Bogotá, distrito desde donde, se reitera, adelantó la 

gestión de cobro por los aportes en mora adeudados por la convocada a juicio, que 

corresponde al lugar de elaboración del título ejecutivo. (…) Negrillas y subrayas dl 

despacho. 

 

EL CASO CONCRETO 

 

Revisada la demanda, al hacer el análisis y estudio de la misma con 

relación al factor de competencia, encuentra el despacho que la ejecutante 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, como se observa en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, obrante a folios 34 a 57 del expediente digital, además respecto del 

lugar desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose 

como tal, el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo, 

tenemos que conforme lo visualizado a folios 12 a 25, estas diligencias se 

hicieron desde la ciudad de Medellín, por lo que al ser la norma transcrita y 

la jurisprudencia reseñada, claras y diáfanas, al determinar la competencia 

en el juez del domicilio de la entidad de seguridad social o el del lugar 

desde donde se adelantaron las gestiones de cobro, entendiéndose como tal, 

el sitio en el que se profirió la resolución o el título ejecutivo 

correspondiente, se concluye así que la competencia recae sobre la 

Jurisdicción Laboral, pero en el circuito al que corresponden el Distrito de 

Bogotá o la ciudad Medellín.  

 

Por lo expuesto, carece entonces de competencia este Despacho para 

conocer, tramitar y fallar, sobre las pretensiones planteadas en la demanda. 

 

Por tanto, de conformidad con el Inciso 2º del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se ordena enviar la demanda con sus anexos a los 
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Juzgados de Pequeñas Causas Laborales del Municipio de Medellín 

Antioquia (Reparto), por ser el municipio donde se adelantaron las acciones 

de cobro y la cercanía para la demandada que, según los documentos 

anexos, tiene su domicilio en el Municipio de Apartadó. 

 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por FALTA DE COMPETENCIA la presente 

Demanda Ejecutiva Laboral de Única Instancia interpuesta por intermedio 

de Apoderado Judicial por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra 

de ISABEL CRISTINA SUAREZ MONSALVE, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, envíese la demanda con sus anexos a los 

Juzgados de Pequeñas Causas Laborales del Municipio de Medellín 

Antioquia (Reparto). 

 

TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
          
   

   
   

  
   
  

     

   

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 026 hoy 16 DE FEBRERO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
         

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 242 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE FRANCISCO ANTONIO LOZANO 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTRA 
RADICADO  05-045-31-05-002-2023-00053-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO  

 
En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el 
término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la 
parte ejecutante subsane la deficiencia que presenta la misma en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá aclarar la solicitud de medida cautelar elevada frente a 
la coejecutada AGRÍCOLA SARAPALMA S.A., teniendo en cuenta que 
eleva la petición de forma general, lo cual genera confusión para el 
despacho, respecto de la obligación que recae sobre el ejecutante de conocer 
previa y efectivamente que los bienes perseguidos existen y son de 
propiedad del demandado. 
 
Así las cosas, deberá cumplir cabalmente con el requisito exigido en el 
Artículo 101 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en lo 
concerniente a rendir denuncia juramentada sobre los bienes de propiedad de 
la ejecutada, haciendo la petición de forma individualizada y concreta, 
indicando que las cuentas a embargar en los bancos mencionados, son de 
propiedad de la demandada, recordando que es una manifestación que se 
hace bajo la gravedad de juramento. 
 
De no poder cumplir con lo anterior, por no tener certeza de los bienes a 
embargar de propiedad de la ejecutada, al no existir en ese sentido solicitud 
de medida previa que se pueda tramitar, deberá acreditarse el envío 
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simultáneo de la demanda con sus anexos a la ejecutada AGRÍCOLA 
SARAPALMA S.A.,,a través del canal digital dispuesto para tal fin. Lo 
anterior, de conformidad con el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022.  
 
SEGUNDO: Atendiendo a que no se está elevando solicitud de medida 
cautelar frente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, deberá acreditarse el envío simultáneo de 
la demanda con sus anexos a esta ejecutada, a través del canal digital 
dispuesto para tal fin. 
 
Lo anterior, de conformidad con el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

A.Nossa 

 
     

 
  

  

   
   
 
  

      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 026 hoy 16 DE FEBRERO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
      

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 177 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JORGE IVÁN GUTIÉRREZ RESTREPO 
EJECUTADO KATIOS FOOD S.A.S. 
RADICADO  05045-31-05-002-2023-0042-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 
EJECUTIVO  

 
ANTECEDENTES 

 
El señor JORGE IVÁN GUTIÉRREZ RESTREPO, actuando a través de 
apoderado judicial, presentó solicitud de ejecución en contra de KATIOS 
FOOD S.A.S., para que se libre mandamiento de pago por las condenas 
impuestas por este despacho mediante sentencia de primera instancia 
proferida el día 05 de diciembre de 2022, misma que no fue objeto de 
recursos. 
 
Se observa entonces que la providencia sobre la cual se invoca la ejecución 
quedó en firme y ejecutoriada el mismo día de la sentencia, es decir, 05 de 
diciembre de 2022, por cuanto ninguna de las partes presentó recursos. Así 
mismo, las costas procesales se encuentran ejecutoriadas desde el 11 de 
enero de 2023. 
 

CONSIDERACIONES 
 

NORMATIVA A APLICAR. 
 
Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 
Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 
explica: 

 

ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 
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de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 
Despacho). 

 
Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 
del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 
expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 
 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 

cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

De otro lado, respecto de la ejecución por el pago de sumas de dinero, los 
Artículos 424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 
 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 

obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, 

la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar 

sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 

el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 
 
ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 

versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en 

el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 

exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 

obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 

del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 

acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 
 

TÍTULO EJECUTIVO SENTENCIA. 
 
Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 
cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 
del Código General del Proceso.  
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Ello se debe, a que las condenas impuestas por el despacho a la ejecutada 
KATIOS FOOD S.A.S., en la sentencia ya referida, constan en documento 
idóneo, proveniente de autoridad judicial y cumplen con los requisitos 
formales del título ejecutivo, amén de que tanto la sentencia como el auto 
que aprobó las costas impuestas y liquidadas, se encuentra en firme y 
ejecutoriadas, como se explicó en líneas anteriores. 
 
En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 
con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 del Código 
General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor del señor 
JORGE IVÁN GUTIÉRREZ RESTREPO, y en contra de KATIOS 
FOOD S.A.S., por las siguientes obligaciones: 
 

A-. Por la liquidación final de PRESTACIONES SOCIALES Y 
VACACIONES dejadas de pagar al trabajador, la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($5’931.667.oo).  

 
B-.  Por la SANCIÓN MORATORIA establecida en el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por la tardanza injustificada del pago de 
sus prestaciones sociales, tasada hasta el 05 de diciembre de 2022, la 
suma de CATORCE MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES 
MIL SEIS PESOS M/CTE ($14’173.006.oo), sin perjuicio de la que se 
siga generando hasta el momento en que se realice el pago efectivo. 
 
C-.  Por la SANCIÓN MORATORIA establecida en el artículo 99 de la 
Ley 50 de 1990, en la suma de OCHENTA MILLONES SETENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($80’072.508.oo), 
por la falta de consignación oportuna de las cesantías en un fondo 
destinado para ello.  
 
D-.  Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL  
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($7’513.288.oo), por 
las costas del proceso ordinario. 
 
E-.  POR LA OBLIGACIÓN DE HACER consistente en trasladar a 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS “PORVENIR S.A.”, el título pensional por el periodo 
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laborado y no cotizado por el señor JORGE IVÁN GUTIÉRREZ 
RESTREPO, entre el doce (12) de octubre de dos mil doce (2012) al 
veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019). Previa 
liquidación que de este título pensional haga Porvenir S.A. junto con los 
intereses moratorios por la tardanza en el pago. 
 
F-.  Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a 
la parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada 
con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 
deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(La notificación se entenderá surtida transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje). Al efecto, concédase a la 
accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) días 
para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 
442 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

A.Nossa 

 
         
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 026 hoy 16 DE FEBRERO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño
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Laboral 002
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 239 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE GISEL PALACIO OSPINA 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00068-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 13 de febrero de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 28 de octubre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 026 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 16 de 
febrero de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que el 14 de febrero de 2023 fue 
allegado al juzgado memorial por medio del cual la PARTE DEMANDANTE 
anexa certificación electrónica de Technokey dirigido a los correos electrónicos 
de los accionados DIEGO ARMANDO GAMBOA RIVAS 
(godie20101@hotmail.com) y CONSTRUCCIONES ULLOA S.A. 
(usasz2022.noficacionjudicial@gmail.com ) , con acuse de recibo del 12 de 
enero de 2023 a las 10:47 a.m. y 10:53 a.m., previo al estudio de la notificación 
personal, se REQUIERE a la misma a fin de que acredite el contenido del 
mensaje de datos, esto es, el archivo adjunto, a efectos de verificar que fue 
entregado a los accionados el auto admisorio del libelo, atendiendo a que la 
notificación no fue realizada en forma simultánea con el despacho y de la 
certificación allegada no fue posible acceder al documento adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 
 

 
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°235 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE HIDALGO ATENCIA JARABA 
DEMANDADOS DIEGO ARMANDO GAMBOA RIVAS Y  

CONSTRUCCIONES ULLOA S.A. 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00585-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 26 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 16 DE FEBRERO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 238 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE HILDEBRANDO ESTRADA VÉLEZ 

DEMANDADO 

HORACIO DE JESUS VELASQUEZ RESTREPO,  
HOSPICEPROE S.A.S, DANIEL TOBON 
JARAMILLO  
Y ELECTRO CONSTRUCCIONES DEL DARIEN 
S.A.S 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00406-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 13 de febrero de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 07 de octubre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 026 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 16 de 
febrero de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  
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Diana Marcela Metaute Londoño
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
En el proceso de la referencia, se tiene que el 09 de febrero de 2023, el apoderado 
judicial de la parte actora aportó certificación de envío y acuse de recibo de 
mensaje de datos contentivo del auto admisorio de la demanda, escrito 
demandatorio y anexos, a la codemandada SEGURIDAD PRIVADA LOST 
PREVENTION LTDA al correo electrónico 
(contabilidad@lostprevention.com.co),  el cual corresponde al canal digital que 
se evidencia en el certificado de existencia y representación legal contenido a 
folios 224 del archivo 01, cuyo acuse de recibo data del 03 de febrero de 2023 a 
las 09:49 am, por lo que se TIENE NOTIFICADO PERSONALMENTE a la 
referida entidad demandada a partir del día 08 de febrero de 2023, teniendo hasta 
el 21 de febrero de la presente anualidad para dar contestación a la demanda por 
intermedio de apoderado judicial. 
 
Igualmente, se aportó certificación de envío y acuse de recibo de mensaje de 
datos contentivo del auto admisorio de la demanda, escrito demandatorio y 
anexos, a la codemandada MUNICIPIO DE APARTADÓ al correo electrónico 
(notificaciones_judiciales@apartado.gov.co), cuyo acuse de recibo data del 01 
de febrero de 2023 a las 15:52 horas, por lo que se TENDRÁ NOTIFICADO 
PERSONALMENTE al MUNICIPIO DE APARTADÓ, a partir del 06 de 
febrero de 2023, teniendo hasta el día 17 de febrero de la presente anualidad, 
para dar contestación a la demanda por intermedio de apoderado judicial.  
 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 05045310500220230000300 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: C.A.Z 
 

 
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°179 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JUAN DAVID REYES MUÑOZ 
DEMANDADO SEGURIDAD PRIVADA LOST PREVENTION 

LTDA.- MUNICIPIO DE APARTADÓ 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00003-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN TIENE POR NOTIFICADA A LAS 
CODEMANDADAS  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 26 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 16 DE FBRERO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 175 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE MARIA MERCEDES TORRES SUAREZ 

DEMANDADO 
BANANERA GENESIS S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00279-00 
TEMAS Y SUBTEMAS TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO 
DECISIÓN DECLARA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO-SIN CONDENA EN COSTAS 

 
Procede el Despacho a decidir la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 
DEMANDANTE que fue recibida en este juzgado el 13 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m., 
coadyuvado por el apoderado judicial de la DEMANDADA, por medio del cual manifiesta 
DESISTIR de todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda. 

 
Para decidir, el Despacho tendrá en cuenta los siguientes: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
La señora MARIA MERCEDES TORRES SUAREZ, actuando a través de apoderado 
judicial, presentó demanda ordinaria ante este Despacho, en contra de BANANERA GENESIS 
S.A. el 12 de julio del 2022, en aras de obtener la declaratoria de existencia de contrato de 
trabajo entre ésta y la accionada BANANERA GENESIS S.A. así como declarar que la 
terminación del contrato fue ilegal y reclamar el reintegro. 

 
Esta demanda SE ADMITIÓ como proceso ordinario laboral de primera instancia, a través de 
providencia del 25 de julio de 2022, y agotado el correspondiente trámite de notificación y 
contestación a la demanda por parte de la demandada, se fijó fecha para celebrar AUDIENCIA 
CONCENTRADA el día 13 de febrero de 2023 a las 9:00 a.m. 

 
Posteriormente, se recibió a través de correo electrónico, el día 13 de febrero de 2023 a las 8:00 
a.m., memorial por parte del apoderado de la DEMANDANTE, en el que manifiesta la 
intención de la señora MARIA MERCEDES TORRES SUAREZ, de DESISTIR de manera 
incondicional de las pretensiones de la demanda, de forma libre y voluntaria, motivo por el cual, 
la accionante igualmente suscribe el citado memorial. 
 
Luego, con memorial de fecha 13 de febrero de 2023 a las 8:17 a.m., el apoderado judicial de 
BANANERA GENESIS S.A. manifiesta coadyuvar la solicitud de desistimiento de la PARTE 
DEMANDANTE. 

 
 

CONSIDERACIONES 
  

El artículo 278 del Código General del Proceso, de aplicación analógica al procedimiento 
laboral por mandato expreso del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, con respecto a la providencia y/o sentencia que ponga fin al proceso señala lo siguiente: 

 
“Artículo 278. Clases de providencias. Las providencias del juez pueden ser autos o 

sentencias. 

 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones 

de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el 

incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y 

revisión. Son autos todas las demás providencias. (…)” (subraya y negrilla fuera del 

texto) 

 



 

 

Por su parte el artículo 314 ibídem, dispone frente al desistimiento, la posibilidad que tiene el 
demandante de desistir a las pretensiones incoadas siempre y cuando no se haya proferido 
sentencia que ponga fin al proceso por el iniciado, así: 

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia. 

 

(…) 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)” (subraya y negrilla fuera del texto) 

 

El mismo estatuto en su artículo 315 ejusdem, dispone quienes no pueden desistir de las 
pretensiones de la demanda, indicando específicamente en su numeral 2, que: 

 
“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir de 

las pretensiones: 

 

(…) 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 
 

3. Los curadores ad litem.” (Subrayas y negrillas fuera del texto) 

 

El artículo 316 del Código General del Proceso, dispone con respecto al desistimiento de ciertas 
actuaciones, lo siguiente: 

 
“Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de 

los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

(…) 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres 

(3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas.” 

 
 

Teniendo en cuenta las normas transcritas, el escrito allegado por correo electrónico, por medio 
del cual la demandante, señora MARIA MERCEDES TORRES SUAREZ,, asistida por su 
apoderado judicial, manifiesta DESISTIR de la presente demanda y todas sus pretensiones, 
estando libre  de toda presión y siendo plenamente capaz para ello, toda vez que el proceso está 
en curso, pero aún no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, este Despacho 
considera procedente entrar a resolver sobre esta solicitud, como una forma anormal de 
terminación del presente trámite ordinario en esta etapa procesal. 

 

Así las cosas, como la DEMANDANTE, señora MARIA MERCEDES TORRES SUAREZ, 
hace el DESISTIMIENTO en forma libre y voluntaria, asistida por su apoderado judicial con 
expresa  facultad para desistir, en virtud de que se dan los presupuestos procesales previstos en el 
artículo    314 del Código General del Proceso y Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, el Despacho accederá a dicha petición, declarando la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR  DESISTIMIENTO DE TODAS LAS PRETENSIONES DE LA 



 

 

DEMANDA. 
 

Consecuencialmente SE DECLARARÁ que el desistimiento implica la RENUNCIA de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de COSA JUZGADA, por lo que este auto produce los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

 
El artículo 316 del Código General del Proceso, en su inciso tercero, dispone la condena en 
costas a la parte que desiste de determinado acto procesal, con respecto a la demandada tenemos 
que fue notificada en debida forma del auto admisorio de la demanda y presentó contestación a 
los hechos y pretensiones de la demanda, por tanto, toda vez que BANANERA GENESIS S.A 
coadyuvó la solicitud de desistimiento NO HABRÁ LUGAR A CONDENA EN COSTAS. 

 
Visto lo anterior, se dispondrá el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente digital, una vez 
ejecutoriada la presente providencia. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO TOTAL de las pretensiones de la 
demanda en el presente proceso ordinario laboral promovido por MARIA MERCEDES 
TORRES SUAREZ en contra de BANANERA GENESIS S.A por las razones expresadas en 
la parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: SE DECLARA TERMINADO el presente proceso ordinario laboral, promovido 
por MARIA MERCEDES TORRES SUAREZ en contra de BANANERA GENESIS S.A 
por DESISTIMIENTO TOTAL de las pretensiones de la demanda. 

 
TERCERO: SE DECLARA que el desistimiento implica la RENUNCIA de las pretensiones 
de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 
producido efectos de COSA JUZGADA, por lo que este auto produce los mismos efectos de 
aquella sentencia. 

 
CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS a la PARTE DEMANDANTE por las razones 
expuestas en la parte considerativa. 

 

QUINTO: Se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del proceso previa anotación en el libro 
radicador, una vez ejecutoriada la presente providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proyectó: LTB 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº 
26 fijado en la secretaría del Despacho hoy 16 

DE FEBRERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
 
En el proceso de la referencia, el día 10 de febrero del año en curso, el vocero judicial de la 
PARTE DEMANDANTE remitió correo electrónico desde la plataforma de mensajería 
electrónica de SERVIENTREGA S.A, contentivo de la remisión del mensaje de datos para 
surtir la notificación del auto admisorio de la demanda, escrito introductorio y anexos; sin 
embargo, observa el despacho que la remisión se hizo solo al correo electrónico institucional 
del juzgado, y no al canal electrónico para notificación de la entidad demandada; ni se aportó 
con ello la constancia requerida en auto del 10 de febrero de 2023. 
 
Así las cosas, se REQUIERE NUEVAMENTE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de 
que aporte la constancia de acuse de recibo o evidencia de acceso al mensaje de datos respecto 
al envío citado a la dirección electrónica de notificaciones judiciales DE LA ENTIDAD 
ACCIONADA, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: C.A.Z 
 

 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.180 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE PATRICIA ELENA CASALLAS QUINTERO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
(COLPENSIONES) 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00602-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE NUEVAMENTE A LA PARTE 
DEMANDANTE  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 26 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 16 DE FEBRERO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
En el proceso de la referencia, subsanados como fueron los requisitos exigidos en 
providencia de 03 de febrero de 2023, y teniendo en cuenta que el memorial de 
subsanación y la demanda integrada fue presentada con envío simultáneo a la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales de las codemandadas CFS 
LOGISTICS LLC. (SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA) y C.I. 
BANACOL S.A.S; y que además de ello, reúne los requisitos exigidos en el artículo 
25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con 
el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por el señor RENÉ 
GARCÍA MARTÍNEZ, en contra de la sociedad CFS LOGISTICS LLC. 
(SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA) y C.I. BANACOL S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
CFS LOGISTICS LLC. (SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA) y C.I. 
BANACOL S.A.S. o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 
6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo electrónico 
para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y 
representación legal actualizado de la sociedad. Hágasele saber a las sociedades 
demandadas que, para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida 
después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente 
diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA al abogado GIVINTON NEIRA SALINAS, portador de la tarjeta 
profesional No.246514 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente 
los intereses de la parte demandante. 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°179 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RENÉ GARCÍA MARTÍNEZ 
DEMANDADO CFS LOGISTICS LLC. (SUCURSAL DE 

SOCIEDAD EXTRANJERA) – C.I. BANACOL 
S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00040-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR  



 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: C.A.Z 
 
 

 
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 26 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 16 DE FBRERO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 236/2022 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE TEUDALDO QUINTANA OTERO  
DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
LLAMADA EN 
GARANTIA  

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-00310-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  REQUIERE APODERADO JUDICIAL 
DEMANDANTE 

 
Previo a decidir sobre la solicitud de sucesión procesal por el fallecimiento del 
demandante, señor TEUDALDO QUINTANA OTERO (QEPD), a favor de su 
hermana, la señora BERTA TULIA QUINTANA OTERO, allegada por el 
apoderado judicial del demandante el pasado 14 de febrero del presente año, y en 
consideración a lo dispuesto en el artículo 68 del Código General Del Proceso de 
aplicación analógica al procedimiento laboral, por remisión expresa del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE REQUIERE 
AL APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDANTE, para que aporte al 
expediente poder debidamente otorgado por la señora BERTA TULIA QUINTANA 
OTERO para representar sus intereses como sucesora procesal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Proyectó: L.T.B 
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